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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2172/1973, de 17 de agosto, por el que se
modifica el articulo cuarto del Decreto 329119'37,
de 23 de febrero, sobre remuner(lciones de las cla
ses de tropa y marinería enganchadas y reengm¡
chadas de las Fuerzas Armadas.

La Ley veinte/mil novecientos setenta y tres, de veíntíuno de
julio, por la qUe se modifican los apartados seis y siete del ar
tículo quinto de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y
seis, de veintiocho de diciembre, dispone en su artículo cuar'to
que el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, adaptará a la
reforma en ella establecida, el Decreto trescientos veintinueve/
mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de febrero, sobre
remuneraciones de las clases de tropa y marinería enganchadas
y reenganchadas de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e inicia
tiva de los Ministros del Ejército, Marina y Aire. coordinados
por el Alto Estado Mayor, y 'previa deliberación del ConBejo de
Ministros en su reunión del dladiecisiete de agos.tade mí! nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-El apartado tres del artículo cuarto del De
creto trescientos veintinueve/mil novecientos sesenta y siete, de
veintitrés de febrero, queda redactado como sigue:

_De R-euerdo con el apartado seis del "1rtícul0 quinto de la
Ley, el personal procedente de las clases de tropa y marinería
enganchado y reenganchado, qua ascienda a Oficial o Subofi
cial, o ingrese en el Regimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado, conservará los premios de permanencia
que hubiera perfeccionado como tal clase de tropa, los cuales se
computarán como trienios en la misma cuantía que los venían
percibiendo.

La fracción de tiempo transcurrido antes de completar un pre
mio de permanencia, será computada, con ocasión del ascenso
a Oficial o Suboficial o al ingreso en el Regimiento de la Guardia
de Su Excelencia el Jefe del Estado, según lo dispuesto en el pá
rrafo tres del mencionado artículo quinto...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lH.nAO

DECRETO 2173/1973, de 17 de agosto, sobre modifi
caciones en el Reglamento General de Recaudación.
en su Instrucción y en el Estatuto Orgánico de lq.
Función Recaudatoria.

La actualización de las retribuciones del personal auxiliar
de las Recaudaciones de Tributos del Estado llevada a cabo por
la Ordenanza Laboral aprobada por Orden del MinIsterio de
Trabajo de veintinueve de febrero de mil novecientos setenta
y dos. en unión de la evolución de las retribuciones del trabajo,
tanto en el sector público como privado, ha determinado la
necesidad de revisar las asignaciones. de los Recaudadores titu
lares de las Zonas, establecidas en fúnción de la categoría de
éstas en el artículo setenta y tres punto uno del Estatuto Or
gánico de la Función Recaudatoria y del Personal Recaudador
del Ministerio de Hacienda, para situarlas en su adecuado
nivel.

Por análogas razones, se ha cons;derado insuficiente el limite
de participación en el recargo de prórroga y en el de apremio,
fijado en veinte mil pesetas, respectivamente. por los artículos
noventa y dos punto seis y noventa y seis punto dos del Re-

glamento General de Recaudación, y elevado a veinticinco mil
pese¿as por la Orden de seis de julio de mil nOvecientos setünta
y uno, Y para que la participación en el recargo de apremio
tenga en todo caso el' conveniente estimulo, se ha estim'.ido
necesario establecer una escala de participación a ::>artir del
nuevo límite que: se fija.

De otia parte, la responsabilidad por perjuicio de valores ha
experimentado una variación en el Reglamento General de Re
caudacion de catorce de noviembre de mil novecientos sesenta
y ocho, en relación con el Estatuto de Recaudación de vein
tinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, vi
gente con anterioricad,En este últirrio. el segundo grado de
perjuicio se producía a los cinco años, contados desde el día
primero del semestre siguiente al del cargo inicial de los va
lores, con exigencia deldepósitú del cincuenta por ciento de los
valores perjudicados y el tercer grado tenía lugar en el mo
mento de la prescripcíón,€s decir, a los quince años, antes de :a
vigencia de la Ley General Tributaria, y a los cinco años a
partir de esta Ley. En el Reglamento General de Recaudación, el
segundo grado de· perjulcio, can ingreso de un depósito de
igu,- 1 cmmtía, se produce a los tres años.
. La puesta en práctica de los preceptos del Reglamento General

de Recaudación ha venido a mostrar que la obligación derivada
del segundo grado de perjuicio es muy gravosa para los He
caudadores, por 10 que. manteniendo los plazos de declaración
del perjuicio, parece conveniente reducir el importe del depó
sito, lo cual puede realizarse sin perjudicar sus beneficiosos
erectos. dado el carácter preventivo y de caución que tiene el
indicado depósito,. con vistas a la prescripción de los valores, lo
que, a la vez, es un acicate para eJ Recaudador a fin de que
éste acelere los procedimientos.

Finalmente. la experiencia habida en el servicio de recauda
ción de tributos a través de Bancos y Cajas de Ahorros autori
zadas a tal fin para la apertura de cuentas co:~rientes restrin
gidas como Entidades colaboradoras, pone de manifiesto la ne
cesidad de Hmplíar. por resultar insuficiente, el plazo de los
tres días de que disponen actualmente para cllngreso de las
cantidHdes recaudadas, a contar de los días diez, veinte y úl
timo de cada mes, para declaraciones-liquidaciones, y de los
días dIez y veinticinco para las liquidaciones previamente noti
ficadas a los sujetos pasivos, según se· dispone en el artículo
ciento noventa y nueve del Reglamento General de Recaudación
y en la regla ciento veinte de su Instrucción,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda, obtenida
la aprobación de la PresIdencia del Gobierno preceptuada en
el artículo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento
Administrativo, oído el Consejo de Estado en Comisión Perma
nente y previa delfberaeión del Consejo de Ministros, en su
reunión del día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta
y tres.

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. El artículo setenta y tres del Estatuto
Orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal R(;!:caudador
del Ministerio de Hacienda, quedará redactado en la siguiente
f)rma;

..Artículo setenta y tres.-Asignaciones.

Uno. Como retribución anual del servicio, determinada en
función de la categoría de 19s Zonas que desempeñan. se esta
blecen para los Recaudadores las siguientes asignaciones:

En Zonas de categoría especial. setecientas mil pesetas,
. En Zonas de primera categoría; seiscientas mil pesetas,

En Zonas de segunda categoría. quinientas veinticinco mil
pesetas.

En Zonas de tercera categoría, cuatrocientas cincuenta mil
pesetas

En Zonas de cuarta categoría. trescientas setenta y cinco
mil peset8s.

Dos Con respecto a las Diputaciones concesionarias del ser·
vicio recaudatorio se fija su asignación en un millón de pese
tas para las de provincias con cargo anual infenor a. ciento


